
21 de julio de 1973 y 70 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, 7 de noviembre de 1997.–El Jefe del Servicio de Adminis-
tración Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 1997,
sobre admisión definitiva de solicitud de un
permiso de investigación de la provincia de
Cáceres, número 9.971.

Se hace saber que como resultado del Concurso Público de Regis-
tros Mineros celebrado el 14 de julio de 1997, convocado por Re-
solución de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de fecha 27 de mayo de 1997 (D.O.E. n.º 67, de 10 de
junio de 1997), ha sido admitida definitivamente la solicitud pre-
sentada por Tecnogranit, S.L., con domicilio en Mérida (Badajoz), C/.
Pintor Luis de Morales, 7-bajo, del Permiso de Investigación «Car-
men», n.º 9.971, ubicado en el término municipal de Alcántara, con
la siguiente designación de su perímetro:

VERTICE LONGITUD LATITUD

Pp(1) 6º 54’ 40’’ 39º 45’ 40’’
2 6º 53’ 40’’ 39º 45’ 40’’
3 6º 53’ 40’’ 39º 45’ 20’’
4 6º 54’ 40’’ 39º 45’ 20’’

quedando cerrado el perímetro de las 3 cuadrículas mineras solici-
tadas.

Lo que se hace público para que todos aquellos que tengan condi-
ción de interesados, puedan personarse en el expediente dentro de
los quince días contados a partir de la fecha de publicación de la
presente admisión en el «Diario Oficial de Extremadura», de con-
formidad con lo que establece el art. 51 de la Ley de Minas de
21 de julio de 1973 y 70 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, 7 de noviembre de 1997.–El Jefe del Servicio de Adminis-
tración Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 1997,
sobre admisión definitiva de solicitud de un

permiso de investigación de la provincia de
Cáceres, número 9.975.

Se hace saber que como resultado del Concurso Público de Regis-
tros Mineros celebrado el 14 de julio de 1997, convocado por Re-
solución de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de fecha 27 de mayo de 1997 (D.O.E. n.º 67, de 10 de
junio de 1997), ha sido admitida definitivamente la solicitud pre-
sentada por Tecnogranit, S.L., con domicilio en Mérida (Badajoz), C/.
Pintor Luis de Morales, 7-bajo, del Permiso de Investigación «LEV-
II», n.º 9.975, ubicado en el término municipal de Trujillo, con la
siguiente designación de su perímetro:

VERTICE LONGITUD LATITUD

Pp(1) 5º 52’ 00’’ 39º 32’ 00’’
2 5º 50’ 00’’ 39º 32’ 00’’
3 5º 50’ 00’’ 39º 30’ 00’’
4 5º 52’ 00’’ 39º 30’ 00’’

quedando cerrado el perímetro de las 36 cuadrículas mineras soli-
citadas.

Lo que se hace público para que todos aquellos que tengan condi-
ción de interesados, puedan personarse en el expediente dentro de
los quince días contados a partir de la fecha de publicación de la
presente admisión en el «Diario Oficial de Extremadura», de con-
formidad con lo que establece el art. 51 de la Ley de Minas de
21 de julio de 1973 y 70 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, 7 de noviembre de 1997.–El Jefe del Servicio de Adminis-
tración Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 1 de abril de 1998, sobre
información pública del proyecto de Repsol
Butano, S.A. para la concesión administrativa
de la distribución y suministro de gas
canalizado a los mercados de uso doméstico,
comercial y pequeño industrial en el término
municipal de Jaraíz de la Vera.

A los efectos previstos en los capítulos III y IV de la Ley 10/1987,
de 15 de junio, de Disposiciones Básicas para un desarrollo coordi-
nado de actuaciones en materia de combustibles gaseosos, y en el
Reglamento General del Servicio Público de gases combustibles,
aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, se somete a
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información pública el siguiente Proyecto de Concesión Administra-
tiva.

Peticionario: Repsol Butano, S.A., con domicilio social en C/. General
Martínez Campos, n.º 3, 28010 - Madrid.

Objeto de la petición: Concesión Administrativa para la distribución
y suministro de gas canalizado a los mercados de usos doméstico,
comercial y pequeño industrial en el término municipal de Jaraíz
de la Vera.

Características de la instalación:

Tipo de gas: Propano comercial (previsto el paso a gas natural).

Planta de almacenamiento y producción: Inicialmente constará de
una planta de almacenamiento de propano, con una capacidad de
178 m3, estación de regulación y medida APA/MPB, y equipos de
trasvase y vaporización, con salida en media presión B. En caso de
disponer de conexión a la Red Nacional de Gasoductos el solicitan-
te anularía la planta de almacenamiento, siendo válidas para el
gas natural las instalaciones de regulación y medida y la red de
distribución.

Presión de distribución: 1,75 kg./cm2 (Media presión B).

Red de distribución primaria: Constituida por tubería de polietileno
de media densidad DN 200 y 160 mm, SRD11.

Red de distribución secundaria: Partirá de la red primaria hasta
las acometidas correspondientes. Estará formada por tuberías de
polietileno de media densidad de diámetros comprendidos entre
DN 90 y 63 mm.

Area de concesión: Término municipal de Jaraíz de la Vera.

Plazo: La Concesión se solicita para 75 años.

Presupuesto en pesetas: 84.000.000 de ptas.

Referencia expediente: G/16/98.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que to-
das aquellas personas, naturales o jurídicas, que se consideren
afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en esta
Dirección General, sita en Mérida, Avda. de Roma, s/n. y presentar
por triplicado en dicho centro las alegaciones que consideren
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente a la
inserción de este anuncio.

Mérida, 1 de abril de 1998.–El Director General de Ordenación In-
dustrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.

ANUNCIO de 1 de abril de 1998, sobre
información pública del proyecto de Repsol
Butano, S.A. para la concesión administrativa
de la distribución y suministro de gas
canalizado a los mercados de uso doméstico,
comercial y pequeño industrial en el término
municipal de Talayuela.

A los efectos previstos en los capítulos III y IV de la Ley 10/1987,
de 15 de junio, de Disposiciones Básicas para un desarrollo coordi-
nado de actuaciones en materia de combustibles gaseosos, y en el
Reglamento General del Servicio Público de gases combustibles, apro-
bado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, se somete a infor-
mación pública el siguiente Proyecto de Concesión Administrativa.

Peticionario: Repsol Butano, S.A., con domicilio social en C/. General
Martínez Campos, n.º 3, 28010 - Madrid.

Objeto de la petición: Concesión Administrativa para la distribución
y suministro de gas canalizado a los mercados de usos doméstico,
comercial y pequeño industrial en el término municipal de Tala-
yuela.

Características de la instalación:

Tipo de gas: Propano comercial (previsto el paso a gas natural).

Planta de almacenamiento y producción: Inicialmente constará de
una planta de almacenamiento de propano, con una capacidad de
99 m3, estación de regulación y medida APA/MPB, y equipos de
trasvase y vaporización, con salida en media presión B. En caso de
disponer de conexión a la Red Nacional de Gasoductos el solicitan-
te anularía la planta de almacenamiento, siendo válidas para el
gas natural las instalaciones de regulación y medida y la red de
distribución.

Presión de distribución: 1,75 kg./cm2 (Media presión B).

Red de distribución primaria: Constituida por tubería de polietileno
de media densidad DN 160 y 110 mm, SRD11.

Red de distribución secundaria: Partirá de la red primaria hasta
las acometidas correspondientes. Estará formada por tuberías de
polietileno de media densidad de diámetros comprendidos entre
DN 90 y 63 mm.

Area de concesión: Término municipal de Talayuela.

Plazo: La concesión se solicita para 75 años.

Presupuesto en pesetas: 43.600.000 ptas.

Referencia expediente: G/15/98.
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